
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO NO: E-2466/2017                     /

COLINA,17 de Noviembre de 2O17

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1)        Providencia
NO 2860 de fecha O3.11.17,  del Sr. Alcalde, mediante la cual  remite carta del Centro
de  Padres   Sala  Cuna y Jardín  lnfantil Ange' de  la  Guarda,  sol¡citando autor¡zación
para  realizar  una  actividad  recreativa  Semana  de  la  Familia,  finalizando  con  una
Corrida  Familiar,  el  día   sábado  18 de  noviembre de 2017,   en  calle  Labarca,  entre
calle  María  Ester  Fuenzalida  y  pasaje  Alcalde  Ernesto  Soto  Negrete,  calle  María
Ester  Fuenzalida  entre  San  Martín  y  calle  Labarca.  2)   Memorándum  NO 460/2017
de fecha  17/11/2017 del  Director de Tránsito y Transporte  Público  (S),  med¡ante el
cual   adjunta   lnforme   de   Factibjlidad   Operativa   Policial   de   la   sa   Comisaría   de
Carabineros de Col¡na,  para  'a  realización de   la actividad.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley No  i 8.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado,

DECRETO:

Autorízase   al   CENTRO   DE   PADRES   DE   LA
SALA  CUNA  Y JARDIN  INFANTIL  ANGEL  DE  LA  GUARDA,  para  que  realice  la
ACTIVIDAD  RECREATIVA,  que  culm¡nará  con  una  CORRIDA  FAMILIAR,  el  día
sábado  18  de  Noviembre  de  2017,   a  contar de  las O8:30  a  13:30  horas,  util¡zando
las siguientes vías para   el desarrollo de la actívidad:

Calle  Labarca,  entre  calle  María  Ester  Fuenzalida  y  pasaje  Alcalde  Ernesto  Soto
Negrete.

ida,  entre San  Mahín  y calle  Labarca.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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